
 

 
 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 
 
 

 
 
 

VISTO: 
 
La Resolución Directoral Regional N°1717, de fecha 11 de marzo del 2015 emitido 

por la Dirección Regional de Educación del Callao-DREC; el Expediente 

Administrativo N°12834-2025, de fecha 06 de marzo del 2025 presentado por la 

señora GUTIERREZ RODRIGUEZ Ana María; el Oficio N°000139-2026-DREC/OAJ, 

de fecha 25 de marzo del 2026, emitido por la Oficina de Asesoría Legal de la 

Dirección Regional de Educación del Callao-DREC; el Informe Nº061-2026/KHO, de 

fecha 23 de abril del 2026 emitido por la Especialista Legal de la Gerencia Regional 

de Educación Cultura y Deporte, y;      

CONSIDERANDO: 
 
Que, los artículos 191° y 192° de la Constitución Política del Estado, en 
concordancia con el artículo 2° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, señalan que, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, 
son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica y 
administrativa en asuntos de su competencia; promueven el desarrollo y la 
economía regional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su 
responsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de 
desarrollo;   
 
Que, en virtud del principio de legalidad consagrado en el numeral 1.1 del artículo 
IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO de la LPAG), aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019- JUS, las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le 
estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas; 
 
Que, el artículo 217, concordado con el artículo 218 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO 
de la LPAG), establece que los actos definitivos que ponen fin a la instancia, que se 
supone violan, desconocen o lesionan un derecho o interés legítimo, y los actos de 
trámite que determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión, son impugnables a través de los recursos de reconsideración o 
apelación; 
 
Que, conforme a lo establecido en el numeral 218.2 del artículo 218 concordado con 
el numeral 144.1 del artículo 144 del TUO de la LPAG, el plazo para interponer el 
recurso de apelación es de quince (15) días perentorios, contados a partir del día 
siguiente hábil en que se practicó la notificación del acto impugnado; 
 
Que, asimismo, el artículo 21 del TUO de la LPAG establece que la notificación 
personal del acto administrativo se entiende válidamente realizada cuando se 
efectúa en el domicilio que consta en el expediente y se diligencia con la persona a 
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ser notificada, su representante legal, o cualquier otra persona que se encuentre en 
el domicilio al momento de la diligencia de notificación; 
 
Que, mediante la Resolución Directoral Regional N°1717 de fecha 11 de marzo del 
2015, la Direccion Regional de Educación del Callao, en el artículo primero, resuelve 
DECLARAR IMPROCEDENTE la petición de la administrada GUTIERREZ 
RODRIGUEZ Ana María, profesora en la Institución Educativa N°5126 Los 
Jazmines-Callao, sobre el pago de la Bonificación Especial por Preparación de 
Clases y Evaluación equivalente al 30% de su remuneración de los respectivos 
años;      
 
Que, a traves del Oficio N°00139-2026-DREC/OAJ de fecha 25 de marzo del 2026, 
la Oficina de Asesoría Legal de la Dirección Regional de Educación del Callao-
DREC,  remite el  recurso de apelación contra la Resolución Directoral Regional 
N°1717 de fecha 11 de marzo del 2015, interpuesto por la señora GUTIERREZ 
RODRIGUEZ Ana María, a través del Expediente Administrativo N°12834-2025, con 
fecha 06 de marzo del 2025;     
 
Que, a traves del Informe Nº061-2026/KHO, de fecha 23 de abril del 2026, la 
Especialista Legal de la Gerencia Regional de Educación Cultura y Deporte, señala 
que de la revisión de los antecedentes se desprende que la Resolución Directoral 
Regional N°1717 de fecha 11 de marzo del 2015, fue notificado de manera personal 
a la señora GUTIERREZ RODRIGUEZ Ana María, a través del Acta de Notificación 
emitida por la Oficina de Trámite Documentario, diligenciada el 05 de mayo del 2015, 
por lo que se entiende válidamente notificado; en ese sentido, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 218.2 del artículo 218, concordado con el numeral 144.1 del 
artículo 144 del TUO de la LPAG, el plazo perentorio de quince (15) días para 
interponer el recurso de apelación venció el 26 de mayo del 2015. No obstante, al 
revisar el recurso de apelación presentado por el administrado, se advierte que este 
fue interpuesto el 06 de marzo del 2025, es decir, fuera del plazo establecido por 
ley. En consecuencia, el acto administrativo ha quedado firme, correspondiendo 
declarar la IMPROCEDENCIA del recurso por extemporáneo, sin que resulte 
pertinente pronunciarse sobre el fondo del asunto;           
 
Que, en consecuencia, de conformidad con las normas legales antes mencionadas, 
así como de lo dispuesto en el Texto Único Ordenado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Gobierno Regional del Callao, aprobado por 
Ordenanza Regional Nº000001 de fecha 26 de enero del 2018, la Resolución 
Ejecutiva Regional N°0296 de fecha 26 de octubre del 2022 y Resolución Gerencial 
General Regional N° 102-2026-Gobierno Regional del Callao-GGR de fecha 09 de 
febrero del 2026 y contando con el pronunciamiento legal;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – DECLARAR IMPROCEDENTE, por extemporáneo, el 
recurso de apelación interpuesto por la señora GUTIERREZ RODRIGUEZ Ana 
María contra la Resolución Directoral Regional N°1717 de fecha 11 de marzo del 
2015, por los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
Resolución.  
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ARTÍCULO SEGUNDO. -  DECLARAR que el acto administrativo contenido en la 
Resolución Directoral Regional N°1717 de fecha 11 de marzo del 2015 ha quedado 
firme, de conformidad con el artículo 222° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.         
 
ARTÍCULO TERCERO. -  ENCARGAR a la Oficina de Trámite Documentario y 
Archivo, para que realice la notificación de la presente Resolución a la señora 
GUTIERREZ RODRIGUEZ Ana María, a su domicilio Juan Ingunza Valdivia-VIPOL 
Cdra. 6 Av. Dominicos-Callao/Lima, a la Dirección Regional de Educación (DREC), 
de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo III - Eficacia de los Actos 
Administrativos del TUO de la Ley N°27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General.  
  
 

 
 

Documento firmado digitalmente 
…………………………………………………………… 
ING. JOSEPH EDUARDO VALENTIN HUARANGA 

GERENTE REGIONAL DE EDUCACION CULTURA Y DEPORTE(e) 
 

 
 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el Gobierno Regional del Callao,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regioncallao.gob.pe/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación: GBSCWVA


		RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°  000013-2026-GRC/GRECYD
	2026-04-29T11:47:14-0500
	Callao
	VALENTIN HUARANGA Joseph Eduardo FAU 20505703554 soft
	Soy el autor del documento




